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Titulo: Empresario e hijo ilustre de Ovalle es condenado por estafa

Empresario e hijo
ilustre de Ovalle es
condenado por estafa

AFORO
MAXIMO

LIONEL VARELAA. / Ovalle

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal
de Copiap6 condené a cuatro afios
de presidio efectivo y al pago de una
multade 25 UTM a Francisco Enrique
Sénchez Barrera, exsubgerente gene-
ral de Sociedad Contractual Minera
Atacama Kozan, tras ser declarado
culpable del delito de estafa cometido
entre 2013 y 2018.

Sénchez se desempefié como exin-
tendente de la Regién de Atacama y
ademas fue declarado hijo ilustre de
la comuna de Ovalle.

En fallo unénime de la causa rol 198-
2024, el tribunal condend ademés a
Rodrigo Andrés Albornoz Encalada,
exsubgerente de Administracién y
Finanzas de la minera, a dos afios de
presidio con remisién condicional y
al pago de una multade 12 UTM, en

El tribunal determind que
Francisco Sanchez Barrera
implemento un sistema
para desviar recursos de
la empresa hacia fines
personales, contando con la
colaboracion de un complice,
quien facilité la validacion y
el ocultamiento contable de
distintos gastos.

calidad de complice.

Segln establecié la sentencia,
Sénchez Barrera implementé un
sistema para desviar recursos de
la empresa hacia fines personales,
contando con la colaboracién de
Albornoz Encalada, quien facilité la

CEDIDA

La investigacion acreditd maniobras contables y utilizacién de proveedores para cargar
gastos personales a la minera Atacama Kozan.

validacion y el ocultamiento contable
de distintos gastos.

El fallo acredité cuatro mecanis-
mos utilizados para concretar las
maniobras. El primero involucré a la
empresa Gestion y Comunicaciones
San Lorenzo Limitada, conocida como
Atacama Viva, vinculada a Sdnchez
Barrera. De acuerdo con el tribu-
nal, proveedores de la minera eran
condicionados a contratar servicios
publicitarios para mantener sus con-
tratos con la compafiia.

Ademés, se incorporaron gastos per-
sonales como costos operacionales de
la minera mediante pagos asociados

a obras en la residencia del condena-
do, compras particulares y servicios
domésticos. También se utilizaron
proveedores como Transportes Oviedo
y Bruno Delperoy Cia. Limitada para
cargar a la empresa gastos ajenos a
la actividad minera.
Lainvestigacién determiné ademas
que Albornoz Encalada trasladé conta-
blemente los desembolsos a distintas
cuentas, especialmente a “Obras
en Construccién”, con el objetivo de
ocultar déficits y aparentar utilidades.
Segun el fallo, las maniobras provoca-
ron un perjuicio patrimonial a Atacama
Kozan por un total de $218.603.362.
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